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La Facultad de Música, de conformidad con el Reglamento 
del Sistema de Cátedras y Estímulos Especiales (RSCEE) de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, convoca a los 
profesores de carrera adscritos a esta Facultad, a presentar 
solicitudes para ocupar por un año, a partir del 1 de enero de 
2023, la Cátedra Especial “Estanislao Mejía”.

Bases y requisitos:
Podrán ocupar la Cátedra Especial, miembros del personal 
académico de la UNAM que, a juicio del H. Consejo Técnico de 
la Facultad de Música, se hayan distinguido de manera sobre-
saliente en el desempeño de sus actividades académicas. El 
propósito de las Cátedras Especiales es promover la superación 
del nivel académico de la institución, mediante un incentivo a 
profesores de carrera que se hayan distinguido particularmente 
en el desempeño de sus actividades académicas, con base 
en los artículos 13, 15 inciso d) y 16 del RSCEE.

a)	 Ser profesor de tiempo completo y cumplir cabalmente 
con sus compromisos, en exclusión de toda actividad 
externa que rebase las ocho horas señaladas en el 
artículo 57 inciso b del Estatuto del Personal Académico.

b)	 Contar con una antigüedad mínima de cinco años al 
servicio de la institución al momento de presentar la 
solicitud.

c)	 Haberse distinguido de manera sobresaliente en el 
desempeño de sus actividades académicas en el periodo 
a evaluar.

d)	 Haber cumplido cabalmente con sus compromisos 
en la UNAM, realizando actividades sobresalientes 
en docencia, investigación y extensión académica y 
profesional.

e)	 Presentar el programa de actividades que llevará a 
cabo durante el goce de la cátedra, que sea pertinente 
para la Facultad de Música y contribuya a elevar el nivel 
académico de la institución.

f)	 No gozar de una beca que implique una remuneración 
económica, ni tampoco ocupar un puesto administrativo 
en la UNAM, a menos que se comprometa a renunciar 
a ellos si obtiene la Cátedra.

El Consejo Técnico de la Facultad de Música acordó que 
pertenecer al SNI O SNCA, no es impedimento para ocupar 
una Cátedra Especial, pero, en igualdad de otros merecimientos 
académicos diferentes de la investigación y de la creación, 
dará preferencia a quienes no disfruten de dichos estímulos.

Documentos requeridos:
De conformidad con el artículo 15 del RSCEE, los interesados 
que cumplan con lo dispuesto en las bases y requisitos de esta 
convocatoria podrán remitir los documentos requeridos a la 
Secretaría del H. Consejo Técnico de la Facultad de Música 
en formato PDF mediante correo electrónico a la dirección: 
consejo.tecnico@fam.unam.mx dentro de un plazo de 30 
días naturales contados a partir de la publicación de esta 
Convocatoria en Gaceta UNAM.

a.	 Solicitud y relación pormenorizada de la documentación 
que se anexe.

b.	 Documentación en la que conste su adscripción, 
categoría y nivel, funciones asignadas, antigüedad en 
la institución y vigencia de su relación laboral con la 
UNAM.

c.	 Propuesta completa de programa a desarrollar durante 
el periodo de ocupación de la Cátedra, que contenga la 
descripción de actividades y metas a alcanzar, metodo-
logía y fundamentación de las propuestas, resaltando la 
forma en que éstas contribuirán al desarrollo académico 
de la Facultad de Música.

d.	 Curriculum vitae.
e.	 Fotocopia de los documentos que acrediten la prepa-

ración académica del solicitante.
f.	 Resumen de actividades que permita al Consejo Técnico 

la evaluación del solicitante en lo que se refiere a las 
actividades de docencia, investigación y extensión 
académica, en los cinco años inmediatos anteriores a 
la fecha de entrega de la solicitud.

g.	 Carta compromiso de no tener ninguna relación laboral o 
remuneración adicional fuera de la UNAM, que, sumado 
al tiempo de servicio prestado a esta institución, exceda 
de 48 horas semanales, según lo establecido en el 
artículo 57 inciso b del Estatuto del Personal Académico.

Lineamientos:
El Consejo Técnico podrá solicitar información adicional en 
caso de que así lo considere.
El ocupante de la Cátedra Especial, adicionalmente a las activi-
dades correspondientes a su nombramiento, se compromete a:

1.	 Dictar conferencias sobre su actividad académica, a 
solicitud del Consejo Técnico.

2.	 Participar en comisiones académicas de la Facultad 
que no interfieran con sus actividades académicas de 
docencia e investigación.

3.	 Rendir un informe de las actividades desarrolladas 
y logros obtenidos, al término de la ocupación de la 
Cátedra.

Conforme a los artículos 19, 20 y 21 del RSCEE, los interesados 
que hayan ocupado una cátedra durante el año 2022 y que 
presenten ante el Consejo Técnico la solicitud de prórroga, 
incluyendo el informe de actividades realizadas y el programa 
para el siguiente período, deberán hacerlo 60 días naturales 
antes del término de la ocupación de la cátedra, para que 
éste, previa evaluación de las actividades realizadas durante 
la vigencia, decida sobre el otorgamiento o negativa de la 
prórroga, en el entendido de que la información que se adjunte 
a la solicitud deberá referirse a las actividades realizadas 
durante el último período, dicha información deberá ser enviada 
mediante correo electrónico en formato PDF a la dirección: 
consejo.tecnico@fam.unam.mx 

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad de México a 22 de septiembre de 2022

La Directora

María Teresa Gabriela Frenk Mora

Convocatoria 
Cátedra Especial “Estanislao Mejía”
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La Facultad de Música, de conformidad con el Reglamento 
del Sistema de Cátedras y Estímulos Especiales (RSCEE) de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, convoca a los 
profesores de carrera adscritos a esta Facultad, a presentar 
solicitudes para ocupar por un año, a partir del 1 de febrero 
de 2023, la Cátedra Especial “Juan Diego Tercero Farías”.

Bases y requisitos:
Podrán ocupar la Cátedra Especial, miembros del personal 
académico de la UNAM que, a juicio del H. Consejo Técnico de 
la Facultad de Música, se hayan distinguido de manera sobre-
saliente en el desempeño de sus actividades académicas. El 
propósito de las Cátedras Especiales es promover la superación 
del nivel académico de la institución, mediante un incentivo a 
profesores de carrera que se hayan distinguido particularmente 
en el desempeño de sus actividades académicas, con base 
en los artículos 13, 15 inciso d) y 16 del RSCEE.

a)	 Ser profesor de tiempo completo y cumplir cabalmente 
con sus compromisos, en exclusión de toda actividad 
externa que rebase las ocho horas señaladas en el 
artículo 57 inciso b del Estatuto del Personal Académico.

b)	 Contar con una antigüedad mínima de cinco años al 
servicio de la institución al momento de presentar la 
solicitud.

c)	 Haberse distinguido de manera sobresaliente en el 
desempeño de sus actividades académicas en el periodo 
a evaluar.

d)	 Haber cumplido cabalmente con sus compromisos en la 
UNAM, realizando actividades sobresalientes en docen-
cia, investigación y extensión académica y profesional.

e)	 Presentar el programa de actividades que llevará a 
cabo durante el goce de la cátedra, que sea pertinente 
para la Facultad de Música y contribuya a elevar el nivel 
académico de la institución.

f)	 No gozar de una beca que implique una remuneración 
económica, ni tampoco ocupar un puesto administrativo 
en la UNAM, a menos que se comprometa a renunciar 
a ellos si obtiene la Cátedra.

El Consejo Técnico de la Facultad de Música acordó que 
pertenecer al SNI O SNCA, no es impedimento para ocupar 
una Cátedra Especial, pero, en igualdad de otros merecimientos 
académicos diferentes de la investigación y de la creación, 
dará preferencia a quienes no disfruten de dichos estímulos.

Documentos requeridos:
De conformidad con el artículo 15 del RSCEE, los interesados 
que cumplan con lo dispuesto en las bases y requisitos de esta 
convocatoria podrán remitir los documentos requeridos a la 
Secretaría del H. Consejo Técnico de la Facultad de Música 
en formato PDF mediante correo electrónico a la dirección: 
consejo.tecnico@fam.unam.mx dentro de un plazo de 30 
días naturales contados a partir de la publicación de esta 
Convocatoria en Gaceta UNAM.

a.	 Solicitud y relación pormenorizada de la documentación 
que se anexe.

b.	 Documentación en la que conste su adscripción, categoría 
y nivel, funciones asignadas, antigüedad en la institución 
y vigencia de su relación laboral con la UNAM.

c.	 Propuesta completa de programa a desarrollar durante 
el periodo de ocupación de la Cátedra, que contenga la 
descripción de actividades y metas a alcanzar, metodo-
logía y fundamentación de las propuestas, resaltando la 
forma en que éstas contribuirán al desarrollo académico 
de la Facultad de Música.

d.	 Curriculum vitae.
e.	 Fotocopia de los documentos que acrediten la prepa-

ración académica del solicitante.
f.	 Resumen de actividades que permita al Consejo Técnico 

la evaluación del solicitante en lo que se refiere a las 
actividades de docencia, investigación y extensión 
académica, en los cinco años inmediatos anteriores a 
la fecha de entrega de la solicitud.

g.	 Carta compromiso de no tener ninguna relación laboral o 
remuneración adicional fuera de la UNAM, que, sumado 
al tiempo de servicio prestado a esta institución, exceda 
de 48 horas semanales, según lo establecido en el 
artículo 57 inciso b del Estatuto del Personal Académico.

Lineamientos:
El Consejo Técnico podrá solicitar información adicional en 
caso de que así lo considere.
El ocupante de la Cátedra Especial, adicionalmente a las activi-
dades correspondientes a su nombramiento, se compromete a:

1.	 Dictar conferencias sobre su actividad académica, a 
solicitud del Consejo Técnico.

2.	 Participar en comisiones académicas de la Facultad 
que no interfieran con sus actividades académicas de 
docencia e investigación.

3.	 Rendir un informe de las actividades desarrolladas 
y logros obtenidos, al término de la ocupación de la 
Cátedra.

Conforme a los artículos 19, 20 y 21 del RSCEE, los interesados 
que hayan ocupado una cátedra durante el año 2022 y que 
presenten ante el Consejo Técnico la solicitud de prórroga, 
incluyendo el informe de actividades realizadas y el programa 
para el siguiente período, deberán hacerlo 60 días naturales 
antes del término de la ocupación de la cátedra, para que 
éste, previa evaluación de las actividades realizadas durante 
la vigencia, decida sobre el otorgamiento o negativa de la 
prórroga, en el entendido de que la información que se adjunte 
a la solicitud deberá referirse a las actividades realizadas 
durante el último período, dicha información deberá ser enviada 
mediante correo electrónico en formato PDF a la dirección: 
consejo.tecnico@fam.unam.mx 

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad de México a 22 de septiembre de 2022

La Directora

María Teresa Gabriela Frenk Mora

Convocatoria 
Cátedra Especial “Juan Diego Tercero Farías”
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Escuela Nacional 
Preparatoria

Subprograma para Promover el Ingreso del
Personal Académico Contratado por Artículo 51

del Estatuto del Personal Académico (EPA)

La Dirección General de la Escuela Nacional Preparatoria, 
con fundamento en los Artículos 9 y del 11 al 17, y demás 
aplicables del Estatuto del Personal Académico (EPA) de 
la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM); el 
Acuerdo emitido por la Rectoría de la UNAM con fecha 7 
de diciembre de 2020 por el que se determina la reanu-
dación de los concursos de oposición, y el Acuerdo que 
modifica el similar por el que se actualiza la operación 
de la infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria del pasado 25 de marzo de 2021, convoca a 
las personas que reúnan los requisitos que se precisan en 
la presente convocatoria y en las disposiciones normativas 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, para ocupar una de las siguientes 
plazas de Técnico Académico, en el Área de conocimiento 
señalada a continuación:

Bases:
El procedimiento de registro y presentación de documenta-
ción señalada en la presente convocatoria se realizará por 
vía electrónica, a través de la plataforma digital disponible 
en la página web oficial de la Escuela Nacional Preparatoria 
http://www.enp.unam.mx/, en un horario de 8:00 a 20:00 hrs.
Para poder participar, las y los interesados deberán crear un 
usuario y contraseña en dicha plataforma digital, así como 
contar con los siguientes elementos:

a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de 
almacenamiento para emitir y recibir notificaciones. En 

caso de tener adscripción a la UNAM es recomendable 
utilizar el correo institucional;

b)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y
c)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU).

Las y los participantes que no cuenten con FEU o quienes no 
formen parte de la comunidad universitaria, podrán tramitarla 
de manera temporal y únicamente para participar en este 
concurso de oposición. En el caso de las y los concursantes 
externos, la obtención de la FEU no implica la existencia 
de relación laboral con la UNAM o la generación de algún 
derecho con la Institución. 
El procedimiento para su obtención podrá consultarse en la 
plataforma digital disponible en la página web http://www.
enp.unam.mx/
La Escuela Nacional Preparatoria formalizará las comunica-
ciones institucionales, referentes a las etapas del concurso 
de oposición abierto y de sus cuerpos colegiados, a través 
de las siguientes herramientas tecnológicas:

a)	 La plataforma digital disponible en la página web http://
www.enp.unam.mx/

b)	 Un correo electrónico institucional para cada una de 
las Comisiones Dictaminadoras, que se encontrará 
publicado en la plataforma digital disponible en la página 
web: http://www.enp.unam.mx/

c)	 La FEU de las y los participantes y de las y los integrantes 
de los cuerpos colegiados, y

d)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará 
tanto la emisión como la recepción de documentos en 
la UNAM y equivale al sello de emisión o acuse.

Primera. De conformidad con lo previsto en el Artículo 13 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, podrán 
participar en estos concursos todas aquellas personas que 
satisfagan el siguiente requisito:

	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente, haber 
trabajado un mínimo de un año en la materia o área de su 
especialidad y haber colaborado en trabajos publicados.

Segunda. La persona aspirante será responsable del uso 
del correo electrónico que expresamente haya señalado 
para efectos de este concurso, así como de atender oportu-
namente las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice la ENP con 
la persona participante para el desahogo del procedimiento 
del Concurso.
Tercera. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 15 
inciso b) del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el H. Consejo Técnico de la ENP, en su sesión ordinaria 
celebrada el 01 de febrero de 2022, acordó que los aspirantes 
deberán presentar las siguientes:

Pruebas:
1.	 Trabajo escrito en un máximo de 20 cuartillas, más 

anexos. Debe entregarse versión electrónica en 
archivo PDF.

2.	 Exposición y réplica oral del punto anterior.
3.	 Examen de dominio del idioma, nivel C1.
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Cada una de las Comisiones Dictaminadoras, conforme a 
sus atribuciones y facultades, acordará la modalidad (pre-
sencial, a distancia o hibrida), la forma y el procedimiento 
para el desahogo de las pruebas. Dicha información, así 
como las fechas de entrega y horas de aplicación, se harán 
del conocimiento de las y los participantes por medio de 
mensaje(s) al correo electrónico proporcionado en el registro. 
Si la Comisión determina utilizar modalidad a distancia, se 
indicará la plataforma digital, así como la liga y claves de 
acceso a las sesiones; en caso de optar por modalidad 
presencial, se informará el lugar de aplicación.	
Cada concursante deberá acusar de recibido todo correo 
electrónico en un lapso no mayor a 72 horas, con la finalidad 
de verificar y garantizar su participación en las pruebas. 
Ello hará constar a la ENP la recepción del mismo y la 
participación del postulante. En caso de no enviar acuse de 
recibo, se entenderá que habrá declinado su participación 
en el concurso.
Cuarta. Para dar cumplimiento a los criterios establecidos 
en el Artículo 16 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, así como a la Base 3 del Subprograma para Promover 
el Ingreso del Personal Académico contratado por Artículo 
51 del mismo Estatuto, publicado el 30 de agosto de 2021 
en Gaceta UNAM, se tomarán en cuenta los siguientes 
pesos específicos:

a)	 Trabajo escrito: 30%
b)	 Exposición y réplica oral: 25%
c)	 Examen de dominio del idioma nivel C1:  20%
d)	 Curriculum vitae: 25%

Quinta. Las personas interesadas en participar en el Con-
curso de Oposición Abierto, deberán presentar la totalidad 
de la documentación que se indica a continuación:

Documentación requerida:
Para participar en este Concurso, las y los interesados 
dispondrán de un plazo de 15 días hábiles, contados a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en la 
Gaceta UNAM, para: a) crear su usuario y contraseña en la 
plataforma digital en la página web de la Escuela Nacional 
Preparatoria http://www.enp.unam.mx/; b) obtener su FEU; 
c) requisitar los formatos disponibles en la citada plataforma; 

d) subir escaneados, de acuerdo con las indicaciones ahí 
establecidas, cada uno de los siguientes documentos en 
formato PDF:

I.	 Solicitud de registro al concurso.
II.	 Curriculum vitae actualizado, con fotografía digital 

reciente, y en el orden previsto en la Guía para la 
integración del expediente que señala la forma en la 
cual las personas participantes deberán conformar 
su expediente, y en la cual se detallan los aspectos 
necesarios e indispensables para presentar debida-
mente la totalidad de su información.

III.	 Carta Compromiso de presentación de los docu-
mentos originales para cotejo con los documentos 
digitales entregados.

IV.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico.

V.	 Carta de confidencialidad/compromiso de manejo y 
reserva de información.

VI.	 Comprobante de inscripción al Subprograma para 
Promover el Ingreso del Personal Académico 
contratado por Artículo 51 del Estatuto del Personal 
Académico, en su caso.

VII.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones educativas que acredite 
la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente.

VIII.	 En el caso de extranjeros, constancia de su estancia 
legal en el país.

Los formatos mencionados estarán disponibles para su 
descarga en la plataforma digital de la página web: http://
www.enp.unam.mx/
Sexta. Después de verificar la entrega completa de la 
documentación y en la forma requerida, la Secretaría 
General de la Escuela Nacional Preparatoria comunicará a 
las y los participantes, vía correo electrónico, la admisión 
de su solicitud. Posteriormente, la Comisión Dictaminadora 
correspondiente iniciará el proceso de pruebas previsto en 
la Base Tercera.
Séptima. La UNAM se reserva el derecho de verificar, en 
cualquier momento, la autenticidad de la documentación 
digital presentada por las personas participantes. En caso 
de considerarlo necesario, la Comisión Dictaminadora co-
rrespondiente podrá solicitar la presentación del original de 
uno o de la totalidad de los documentos en cualquier etapa 
del proceso, reservándose el derecho de cancelar la parti-
cipación de cualquier persona que presente documentación 
apócrifa o alterada. Asimismo, si se comprueba la alteración 
o falsedad en la documentación de la persona ganadora del 
concurso, o que no acredita los requisitos establecidos en 
el EPA, la ENP podrá no formalizar la contratación o dará 
por terminada la relación laboral.
Octava. Los datos y documentación presentados para el pre-
sente proceso, únicamente se ocuparán con este propósito 
y su tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto 
en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la Protección de Datos Personales en Posesión de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, publicado en 
Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019.
Novena. En caso de que la persona aspirante no se presente 
en el día y la hora prevista por la Comisión Dictaminadora 
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para la realización de alguna de las pruebas, se entenderá 
que desistió de su solicitud para todos los efectos legales 
a que hubiere lugar.
Décima. En los términos establecidos en el Artículo 77 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la resolución 
final que en cada caso acuerde el Consejo Técnico de la 
Escuela Nacional Preparatoria, con base en los dictámenes 
que al efecto emitan las respectivas Comisiones Dictamina-
doras, se dará a conocer a las y los concursantes mediante 
correo electrónico dentro de los 15 días hábiles siguientes 
a la fecha en que se tome dicha resolución.
La resolución surtirá efecto una vez transcurrido el término 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se enviaron 
las notificaciones electrónicas a todas las personas partici-
pantes si no se interpuso el recurso de revisión. De haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de 
que el Consejo Técnico de la Escuela Nacional Preparatoria 
conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la 
Comisión Especial. 
En caso de que la plaza esté comprometida, el nombramiento 
se tramitará a partir de la fecha de terminación del contrato.
Cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia del 
nombramiento quedará sujeto a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los Artículos 6 
y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el Artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases. 

***

La Dirección General de la Escuela Nacional Preparatoria, 
con fundamento en los Artículos 9 y del 11 al 17, y demás 
aplicables del Estatuto del Personal Académico (EPA) de 
la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM); el 
Acuerdo emitido por la Rectoría de la UNAM con fecha 7 
de diciembre de 2020 por el que se determina la reanu-
dación de los concursos de oposición, y el Acuerdo que 
modifica el similar por el que se actualiza la operación 
de la infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria del pasado 25 de marzo de 2021, convoca a 
las personas que reúnan los requisitos que se precisan en 
la presente convocatoria y en las disposiciones normativas 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, para ocupar una de las siguientes 
plazas de Técnico Académico, en el Área de conocimiento 
señalada a continuación:

Bases:
El procedimiento de registro y presentación de documenta-
ción señalada en la presente convocatoria se realizará por 
vía electrónica, a través de la plataforma digital disponible 
en la página web oficial de la Escuela Nacional Preparatoria 
http://www.enp.unam.mx/, en un horario de 8:00 a 20:00hrs.
Para poder participar, las y los interesados deberán crear un 
usuario y contraseña en dicha plataforma digital, así como 
contar con los siguientes elementos:

a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de 
almacenamiento para emitir y recibir notificaciones. En 
caso de tener adscripción a la UNAM es recomendable 
utilizar el correo institucional;

b)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y
c)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU).

Las y los participantes que no cuenten con FEU o quienes no 
formen parte de la comunidad universitaria, podrán tramitarla 
de manera temporal y únicamente para participar en este 
concurso de oposición. En el caso de las y los concursantes 
externos, la obtención de la FEU no implica la existencia 
de relación laboral con la UNAM o la generación de algún 
derecho con la Institución. 
El procedimiento para su obtención podrá consultarse en la 
plataforma digital disponible en la página web http://www.
enp.unam.mx/
La Escuela Nacional Preparatoria formalizará las comunica-
ciones institucionales, referentes a las etapas del concurso 
de oposición abierto y de sus cuerpos colegiados, a través 
de las siguientes herramientas tecnológicas:

a)	 La plataforma digital disponible en la página web http://
www.enp.unam.mx/

b)	 Un correo electrónico institucional para cada una de 
las Comisiones Dictaminadoras, que se encontrará 
publicado en la plataforma digital disponible en la página 
web: http://www.enp.unam.mx/

c)	 La FEU de las y los participantes y de las y los integrantes 
de los cuerpos colegiados, y

d)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará 
tanto la emisión como la recepción de documentos en 
la UNAM y equivale al sello de emisión o acuse.

Primera. De conformidad con lo previsto en el Artículo 13 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, podrán 
participar en estos concursos todas aquellas personas 
que satisfagan uno de los siguientes requisitos, según 
corresponda:

	 Auxiliar A: Tener grado de bachiller o una preparación 
equivalente.

	 Auxiliar B: Haber acreditado el 50% de los estudios de una 
licenciatura o tener una preparación equivalente.

	 Auxiliar C: Haber acreditado todos los estudios de una 
licenciatura o tener una preparación equivalente.

Segunda. La persona aspirante será responsable del uso 
del correo electrónico que expresamente haya señalado 
para efectos de este concurso, así como de atender oportu-
namente las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice la ENP con 
la persona participante para el desahogo del procedimiento 
del Concurso.
Tercera. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 15 
inciso b) del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
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el H. Consejo Técnico de la ENP, en su sesión ordinaria 
celebrada el 01 de febrero de 2022, acordó que los aspirantes 
deberán presentar las siguientes:

Pruebas:
1.	 Trabajo escrito en un máximo de 20 cuartillas, más 

anexos, que deberá entregarse en versión electrónica 
en archivo PDF.

2.	 Trabajo escrito de un proceso en un máximo de 20 
cuartillas, más anexos, que deberá entregarse en 
versión electrónica en archivo PDF

3.	 Exposición y réplica oral de los puntos anteriores.

Cada una de las Comisiones Dictaminadoras, conforme 
a sus atribuciones y facultades, acordará la modalidad 
(presencial, a distancia o hibrida), la forma y el procedi-
miento para el desahogo de las pruebas. Dicha informa- 
ción, así como las fechas de entrega y horas de aplicación, 
se harán del conocimiento de las y los participantes por 
medio de mensaje(s) al correo electrónico proporcionado 
en el registro. Si la Comisión determina utilizar modalidad 
a distancia, se indicará la plataforma digital, así como 
la liga y claves de acceso a las sesiones; en caso de 
optar por modalidad presencial, se informará el lugar de 
aplicación.	
Cada concursante deberá acusar de recibido todo correo 
electrónico en un lapso no mayor a 72 horas, con la finalidad 
de verificar y garantizar su participación en las pruebas. 
Ello hará constar a la ENP la recepción del mismo y la 
participación del postulante. En caso de no enviar acuse de 
recibo, se entenderá que habrá declinado su participación 
en el concurso.
Cuarta. Para dar cumplimiento a los criterios establecidos 
en el Artículo 16 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, así como a la Base 3 del Subprograma para Promover 
el Ingreso del Personal Académico contratado por Artículo 
51 del mismo Estatuto, publicado el 30 de agosto de 2021 
en Gaceta UNAM, se tomarán en cuenta los siguientes 
pesos específicos:

a)	 Trabajo escrito: 30%
b)	 Trabajo escrito de un proceso: 20%
c)	 Exposición y réplica oral de los puntos anteriores: 25%
d)	 Curriculum vitae: 25%

Quinta. Las personas interesadas en participar en el Con-
curso de Oposición Abierto, deberán presentar la totalidad 
de la documentación que se indica a continuación:

Documentación requerida:
Para participar en este Concurso, las y los interesados 
dispondrán de un plazo de 15 días hábiles, contados a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en la 
Gaceta UNAM, para: a) crear su usuario y contraseña en la 
plataforma digital en la página web de la Escuela Nacional 
Preparatoria http://www.enp.unam.mx/; b) obtener su FEU; 
c) requisitar los formatos disponibles en la citada plataforma; 
d) subir escaneados, de acuerdo con las indicaciones ahí 
establecidas, cada uno de los siguientes documentos en 
formato PDF:

I.	 Solicitud de registro al concurso.
II.	 Curriculum vitae actualizado, con fotografía digital 

reciente, y en el orden previsto en la Guía para la 
integración del expediente que señala la forma en la 
cual las personas participantes deberán conformar 
su expediente, y en la cual se detallan los aspectos 
necesarios e indispensables para presentar debida-
mente la totalidad de su información.

III.	 Carta Compromiso de presentación de los docu-
mentos originales para cotejo con los documentos 
digitales entregados.

IV.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico.

V.	 Carta de confidencialidad/compromiso de manejo y 
reserva de información.

VI.	 Comprobante de inscripción al Subprograma para 
Promover el Ingreso del Personal Académico 
contratado por Artículo 51 del Estatuto del Personal 
Académico, en su caso.

VII.	 En el caso de extranjeros, constancia de su estancia 
legal en el país.

Los formatos mencionados estarán disponibles para su des-
carga en la plataforma digital de la página web: http://www.
enp.unam.mx/
Sexta. Después de verificar la entrega completa de la 
documentación y en la forma requerida, la Secretaría 
General de la Escuela Nacional Preparatoria comunicará a 
las y los participantes, vía correo electrónico, la admisión 
de su solicitud. Posteriormente, la Comisión Dictaminadora 
correspondiente iniciará el proceso de pruebas previsto en 
la Base Tercera.
Séptima. La UNAM se reserva el derecho de verificar, en 
cualquier momento, la autenticidad de la documentación 
digital presentada por las personas participantes. En caso 
de considerarlo necesario, la Comisión Dictaminadora co-
rrespondiente podrá solicitar la presentación del original de 
uno o de la totalidad de los documentos en cualquier etapa 
del proceso, reservándose el derecho de cancelar la parti-
cipación de cualquier persona que presente documentación 
apócrifa o alterada. Asimismo, si se comprueba la alteración 
o falsedad en la documentación de la persona ganadora del 
concurso, o que no acredita los requisitos establecidos en 
el EPA, la ENP podrá no formalizar la contratación o dará 
por terminada la relación laboral.
Octava. Los datos y documentación presentados para el pre-
sente proceso, únicamente se ocuparán con este propósito 
y su tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto 
en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la Protección de Datos Personales en Posesión de la 
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Universidad Nacional Autónoma de México, publicado en 
Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019.
Novena. En caso de que la persona aspirante no se presente 
en el día y la hora prevista por la Comisión Dictaminadora 
para la realización de alguna de las pruebas, se entenderá 
que desistió de su solicitud para todos los efectos legales 
a que hubiere lugar.
Décima. En los términos establecidos en el Artículo 77 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la 
resolución final que en cada caso acuerde el Consejo 
Técnico de la Escuela Nacional Preparatoria, con base 
en los dictámenes que al efecto emitan las respectivas 
Comisiones Dictaminadoras, se dará a conocer a las y 
los concursantes mediante correo electrónico dentro de 
los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se tome 
dicha resolución.
La resolución surtirá efecto una vez transcurrido el término 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se en-
viaron las notificaciones electrónicas a todas las personas 
participantes si no se interpuso el recurso de revisión. 
De haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva 
después de que el Consejo Técnico de la Escuela Nacional 

Preparatoria conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la Comisión Especial. 
En caso de que la plaza esté comprometida, el nombra-
miento se tramitará a partir de la fecha de terminación 
del contrato.
Cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de 
actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los Artículos 6 
y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el Artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una 
de sus bases. 

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad de México, 22 de septiembre de 2022

La Directora

Biól. María Dolores Valle Martínez


